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ANUNCIOS DFL DIA.

San Damiel Jlártir.
CCAttE,ITA3Ff1t3AS.---- Continúan eit la Santa Igiesia Catedral: se descubre,

á las s i ete de la n>^iñarra y se reserva á las cinco de la tat-de.

CORTE Lk, IM_t,r,tA.—Ho y se ltace la visita á Ntiestra Señora de la Providen-
cia , en el Pino : privilegiada.

[fha. iroras. '3 aera. e arurn. Yteutc^a p Strabx arr:.	 -- ñoL —_ ^ ^^
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E81'I4'CTACï"[LOS.

Tealro Princiy,ul , —LStrítQrï itia] . ¡a t'rr^ cion en que tomará par te la seilorita PaulinaChiarini. Se pondrá en escena la comedia nueva en 3 actos, Las travesuras de Ctrala-
mel; arre g ialia espresatriente para el apteciable actor seitor Parreño, que la ha diri-gido y ensayado. totr,arido parte á riias las señoras hizo y Valero, (D.` Antonia); y lossetieres Valí ro, Prats, t.:' arría } t3uillen. 7'errriïnada la comed í a se ¡.,re:sentará lá sl , ño-
rita Paulina ä l}ailar e! jaleo de Jerez, que le. ha i*ido enseriado por la ser?ora Alegúa.Te.T

niinará la foncion coti la ;:raciona pieza nueva eti un acto, escrita tanibien Mara elseitor Parreño, De cocinero á iiiini^tro, ó en que paran estas rrriSa ; dirigido y ensa-
ya4 o p o r dicho , = vïot . a.rornpañándo(e las señoras !lizo y Y, ak-ro (D. 4 Ltilsal, y los se-ïrore^ 5

'a(ero, f;onzaltz y Guill t1.-3ïntrada 4 rs. 	 A las sie.e.
C''`19 teatro ilel Liceo. -- h'unci^,ui liú . i320 extraordinaria.—Se pondrá en escenalei acto 2,e de la ópera Ylac5,bel. Despees sH repetirá el baile en dos actos , GíMa óas W ¡l is,Entrada 'i reales.—Cazr.ela 3 id.	 A las siete.
1^ota. [.os sciiori , s abonados por temporada se servirán pa4ar á la aditiinistracion

de 10 á 12 por la inallaria, y durante las horas de foncion por la noch , á recojer lascorrespondientes esqu elas p e rsonales con los cuales tendrán entrada en los bailes de,Másear a.

' Los seflores abonados á dichos bailes se servirán acudir á la a:hninistracion desdel as 10 de la mariana á la 3 de. la tarde á recojer sus tarjetas, debíendo presentar lapa peleta tte atb.no gtte sedes dió,



Orden de la plaza del `> de enero de 18,50.
SER V ICIO PARA Et. 3.

Jefe de dia, D. José del Pozo, teniente coronel graduado , capitan del re-
Sinniento infantería de Valencia.—Parada, los cuerpos de la guarnicion.—Hon-
das y contrarondas , Castilla.—Hospital y provisiones, Valencia.—Teatros, Cas

-tilla.—El brigadier, sargento mayor, José María Raíoy.

BARCELONA.

La importancia del correo de Madrid que lli-6 ayer nos obl iga á s prirnir
el estracto de periódicos de Barcelona, y á retardar para mañana la insercion de
la sesion del Congreso del dia 28.

Ayer celeliró el nuevo Al untaniiento su primera sesion : en talla quedó nom-
brado síndico el Sr. D. Antonio Monmany, Segun tenemos entendido el propio
señor y D. Ignal-io Morera de San German fueron designad rs para ad nioistra-
dores del sanio Hospital , y para suplentes de dicho cargo los señores D. Salva-
dor Clós y D. Jos® Serra. Tambien t,-netnos presentido que para las cuatro see -
ciones que cot , poneu dicha Excma. Corpor¿cion , fuerotinoulbradas las personas
siguientes :

Seccion primera.—Culto.—Beneficencia.— insti- uccion pública. Propuesta de
empleados etc.—Presidente D. Ramon de Paternó.—D. Salvad,), Clós.—D. José
Nogués y Serdá. D. Juan Gost y Batlle. —D. Manuel Tey.—D. Alberto Prat. —
D. Manuel Riera y Pujol.

Seccion segunda.—Contabilidad.—Presidente D. Valentia Espars. --Voca e.s.
—D. Jaime Comas,D. Joié Serra. —D. Juan Coll y Montelis.—D. Juan Ser-
ra y Totosaus.—D. José Fargas. —D. Joaquin Pascual.

Seccion tercera. — Obras. — Presidentes D..lntonio Xur*gu,,r y D. Pablo
Beltran y Rós.—Vocales.—D. Tomás Sala.—D. Ignacio llorera de Sangerinan..
—D. Buenaventura Vives.—D. Juan Gost y 13atlie.—D. Antonio Ventalló. -.
D. Buenaventura Roig.

Seccion cuarta.—Reemplazo, estailística &e.—Presidente, D. Ramon Caste-
llar.—Vocales, D. Jaime (caveu. —D. Agustin Vila.—D. Vicente Oñós,Don
José Carreras y Duran.—D. An(onio,Gateli.

Ignoramos todavía los noiribrainientos de las demis comisiones.
—En la ,mañana de ayer tuvo lugar , con el ceremonial prescrito por las leyes

vigentes, la solemne apertura del tribunal en una de las salas de esta Audiencia
territorial. En otro tiúirtero nos ocuparemos con mayor estension de esta cere-

monia.
—En varios puntos del Principado el l*rio sa ha hecho sentir de una manera es-

traorcimaria, y cual no sehabia esperimentado ele muchos años á esta parte. En el
Ampurdan et termómetro ha Bajado seis grados bajo cero, y el tiempo seguia muy
seco habiéndose observado el fenómeno de helarse el rocío de la atmósfera , 'ca-
yendo en pequeños copos estando. el tiernpo sumamente sereno y despejado.

PARTE RELIGIOSA.
SAN DANIEL illAlITIR,

El 3 de enero del aU de 168 recibió este Santo la corona del martirio por man-
dato de Marco Atirelio, prefecto de la ciudad de Padua, porque predicaba pública-
mente ta doctrina de Jesucristo. Siendo Daniel lrebreo habia abrazado ta fé del Uru-
otifieado asi quo la cou9ció.; fué diácono de S. Prodocsitno, y primer obispo de Padua,



ordenado por S. Pedro. Su muerte fiié seguida de un sinnúmero de prodigios que la
g lorircarofi, y sus reliquias fueron descabiertas de un modo milagroso en 1664 por
Ulderico, obispo de la referida ciudad de Padua, y colocadas en su Iglesia Catedral,
dotlde recibieron la 1 eneracion de los fieles.

La Corte de Jestis Sacramentado, practicará hoy jueves el ejercicio espiritual
de la Hora Santa, de once á doce, en la parroquial del Pino.

Los asociados que no halan recibido la cédula del presente año, se servirán
pasar á recogerla á la llora de I*uncion á la sala de la M. I. Obra de la misma irle=
sia sita en el interior de la sacristía.

Los hijos y domas parientes de doi`ta Inés Henrich y Priit (Q. E. P. D.), sil-
plican á las personas á quienes por equivocacion ó inadvertencia no se lis havi
pasado esquela , se sirvan asistir á las exequias que en sufragio de su alma se
celebrarán llov jueves á las diez en la parroquial de San José.

Los hijos, hijos políticos y tiietos de D. Antonio Sivill-i y Nadal. (Q. E. P. D.t
participan á sus parientes y amigos que por olvido involuntario no se les haya
pasado esquela de convite , se sirvati asistir á los funerales que en sufragio de su
alma se celebrarán el viernes 1 de enero á las diez de la mtiñana, en la parroquial
de los Stos. Justo y Pastor.

PAPTLr ECON0IRICA.
AV ISOS.

NOTICIA DE LOS DIAS Y HOR 1^ Fs^t desde 1.° (le enero de 1830. Véndese en la im-
prenta de la viuda é hijo de Garriga y Aguasvi-

que entran y salen los correos ile esta ciudad, 	 vas , calle de la Ciudad , u .° 1 , á 3 euai tos.

PARTE COMERCIAL.
OÁIIIBIOS CORRIENTES r]ados por la .lamia de Gobierno del Colegïo de Corredores Reale

de Cambios de la plau de Barcelona el dia 2 del rues de enero de 1850.	 .e
I.Ondres, 5o d%. l0 es. pap. por an peso fuerte á 90 Bias feclia. — Paris , 5 fs. 30es. din. por un

peso fuerte S 8 dias vista. — Marsella , ,5 fs. 30 es. din. id. — Madrid , 3 8 din. p. 0/() daño á 8 dias
vista. — Cádiz , 1 pap, id. — Sevilla 1112 din. ídem. — Ali luga , 3/4 din, id. Santander , 1 din.
iderri• — Alicante, 3;4 din. id . —Valencia , 1 pap. id . — Zaragoza , 1 114 din. id . —Beus, 114 din.
itlein.

lfeclosp t¿blico.9.—Tittilnsal p — rtador del 3 p. 0/0, de 28 518 á 29 p. e. Y. s. el nominal. Dichos
del á P . 010 , 411, 13 1/8 á 13 3 8 p. 0;0 Y. s, t, l a.

.at'Ciones. —Del Veterano y camino de hierro capital 2,000 rs., desembolsado todo, de 31 112 á
3 1 P . 010 valor sobre el nominal.—Del Alumbrado por el Gas, capital 4.000 rs. , desembolsado

todo, de 100 3/1 á 101 1/4 P. 0/0 valor sobre el nominal
Embartw,-,one.< ti,:gaílu , 1 puorlo en af d20 de ayor.

Mercantes españolas.
De Alicante eti 16 d. goleta Buenvia,e, de 48t., p. Pascual Collado, con 120 ca-

hice; trigo v 20 de garbanzos á D. José. Oriol v Puig, 11 pipas sardina á D. Miguel
(110111é l 6 id, á D, )Nrilel pascual, G id. á D.,lian Olivé, 8 balas aris á los señores
Cabes, Cames y cúnipañía, 58 sacos café á los seiïores (motilez y Fiol, y 24 cajas taba-
co á D. Jtlati Fontauülas.

De Málaga y 1" il l<ljovosa en 20 d. polsera E=peranza, de 1011 t., p. Antonio Llo-•
rrt, con 15 y medio t1q; p1(inio para Palamós, 166 y niedio id. y 5 cajas cafïos id. á
D. José Nlaría Serra, ^)-271,i duelas á los SS. llartorcil-y Bofill, 4182 <libras hierro á
D. Vicente Costa, 34753 id. á D. Cayetano Troyano, 51592 W. á D. José Brunet y
17660 id. á D. B. Solá y Amat.

De Cádiz y Alicante en 21 ti, polsera- goleta Pompilio, de 85 t., p. Antonio Pi-
tlal, con 600 fanegas trigo y 45 sacos harina , á D. José Cotistatis, 50 sacos caft- á la
61110, f0 id.'id., 60 de cacao y jo hartii,;s caté á D, Mariano Flaquer, 25 sacos
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cacao á D. Climeute Bolet, 8 cajas libros á D. Francisco Oliver, 30 serones cortadu-
ras de papel á D. Francisco Soler y 3 barriles vino á la Sra. viuda Mataró.

De Ntieva-Oileans eti 48 d. fragata Inés, de 5-'15 t., e. Felipe Abril, cots 2102
pacas algodon y 4 millares duelas á los señores Compte ycompañía.

Ademas 2 buques de la costa de este principado con carboti.
Ideat inglesa.

De Cardifl' en 50 (1. bergantin Europa , de 125 t. , e. Owen Williams , con 225
t oneladas carbon de piedra á los señores ilartorell y Boíill.

Co ItBEO DE MADEII) DEL 30 UE DICIEMBRE DE 18 19.
Con motivo de ser hoy domingo no ha habido Bolsa.

El Senado continuó ayer la discusion del proyecto de ley sobre el arreg o cíe
la jurisdiccion de la Hacienda , habiéndose aprobado los artículos 8. °, 9.11, 10,
11 , 12 y 13 sin discusion alguna.

El 14, en el cual algunos señores ores senadores creian ver u ataque á las ga-
rantías legales, dió lugar á una discusioni en (lue tomaron parte los Sres. Collado,
Seonne, Ceperos, marqués de ValIgornera, Silvelit, Gotizalez (D. Antonio), Arra-
zola, Ballesteros y Armero, y al fin fué aprobado por 27 votes contra 18, levan-
tándose en seguida la sesion hasta el lunes, que continuará la disetision pendaente.

En la sesion de ayer juró el senador D. Alarcelino de la `Corre. 	 !
--Dice hoy el Pais :

«lla vuelto á hablarse ele la disolucion de Córtes como de cosa definitivamen-
te resuelta en Consejo de 31inistros, para cuando se termine la discusion de los
presupuestos.»	 (Epoca..)

La aparicion del comunicado que aitteayei- insertó El Catolico desmintiendo
la existencia de la esposicion dirigida por Sor Patrocinio al Nuncio de Su Santidad,
Ira precisado á aquel periódico á publicar la siguiente vindicaciort :

«A lo que ayer dijimos al insertar la coniunicacion que se nos remitió de la
Nunciatura apostólica en esta corte, debernos lloy añadir que se nos ha presenta-
do original , escrita y firmada por sor Patrocinio , la esposicion que antes de ayer
insertamos. Qué haya habido para que la persona encargada de presentarla en la
Nunciatura no lo haya verificado , qué motivos haya tenido para ello, es cosa quo
ignoramos. Baste , sin embargo , por ahora lo dicho para que no se crea hemos
obrado con ligereza.»	 (POP.)

La Gaceta de hoy publica al fin el decreto por el cual se reasumen las atribu-
ciones de los actuales jefes políticos é intendentes en una sola autoridad civil su- 	 1
perior , bajo la denominacion de gobernadores,de provincia.

Para los efectos de esta reforma 
'

las provincias se dividirán eu tres clases,
subdividiéndose las de tercera en dos , uiia dc; las cuales llevará el nombre ele
cuarta.	 i

Los gobernadores de provincia gozarán : por el sueldo y gastos de represen-
tacion , 60 mil reales anuales los de primera clase; 45 triil los de segunda ; 110

mil los de tercera , y 35 mil los de cuarta , entendiéndose directamente con los
ministerios de la Gobernacion , de Hacienda y de Comercio , Instruceïoti y Obras
públicas.

A coritinuacion insertamos la división de provincias verificada con arreglo á las
prescripciones de dictió decreto; la lista de los gobernadores nombrados, y la (le
.los jefes políticos que I..an res t11 Lado, cesantes,

n



DIVISION DE . PROYENCIAS.

Primera clase,
Madrid. —Barcelona. —Cádiz. —Coruña. --Granada. —Málaga. —Sevilla .—

Yalenc.ia.—Zaragoza.
segunda clase.

Alicante.—Búi-gos.—Córdoba. —31urcia. --Oviedo. —Toledo. --Valladolid.
--Badajoz.—Jaeli.

Tercera clase.
Almería.—C,Iceres.-& Ciudad Bca1.—Cuenca,—Ge ron a.—Leon.—Logroño.

—Navarra.—Santander.—Salamanca.—Baleares.—Canarias.
cuarta clase.

Ala va.—Albacete.—Avila.—CastelIon.—Guadalajara.---Guipúzcoa.—Hues-
ca.—Huelva. —Lérida.—Lugo. —Orense. --Palencia. —Pontevedra. —Segovia.
---Soria.—Tarragona.—Teruel.—=Vizcaya.—Zamora.

I.ISTA DE LOS GOBERNADORES DE PROVINCIA.

Priinera clase.
Piai-culoisa.—D. Ferinin Arteta , jefe politico qua ha sido de Madrid , y sena-

dor del reitio.
Cádiz.—D. Simon de Boda , jefe político que ha sido de Madrid , y dipula-

do á Córtes.
Coruña.—D. José. Fm-nandez Encino, ,jefe super;io.r de policía que lia sido de

Madrid , y condecorado con la gran crilz de Isabel la Católica.
Granada.--D. F(rnando Alvarez de Sotomayor ,director general que ha sido

U Tescro público y de la deuda del Estado, y presidente de la junta de clasiGca-
cion de derechos de empleados civiles.

Málaga.—.D. José María Campos, inspector de la administ.racion civil , jefe
Político de la misma provincia de AMálaga , caballero gran cruz de Isabel la Cató-
lica.

Sevilla.---D. Javier de Cabestini , jefe político que ba sido .de Madrid , actual
inspector„ de la atlniinistracion civil y diputado á Córtes.

Valencia.—D. Melchor Ordoiioz actual jefe político de aquella provincia, y
decano de los de primera clase en ejercicio.

Zaragoza.—D. José :María Gispert , inspector de la adiiiinistracion civil y se-
nador del reino.

Sey^ratçla clGlse.
Alicante.—D. Francisco Galvez, inspector de la administracíon civil y diputa-

do á Córtes.
Badinoz—D. Ventura Diaz¿as

tro,
jefe político gtie ha sido de,priinera elase.

Búrgos.—D. Alejandro de  	 intendente ele la provincia de Barcelona.
Córdoba.—D. Juan Bautista Enriquez, jefe político de Sevilla.
Jaen•—D, 14ligltel Tenorio , jefe político de Barcelona.
Mure ; R. D- Joaquin Lopez Yazgtiez, intendente de la provincia de Cádiz.
Oviedo.—D. Bartolomé llormida , intendente de la provincia de la Corura-
Toledo.—D. Mignel =María Fuentes, intendente cesante de la provincia de

Xál<aga y diputado á Córtes.
Valladolid.-D. Rafael Guerra , jefe politico de Zaragoza.

Tercera clase.
Almería.—D. ldamon ele (:ampDalnor, jefe político de Alican te

-Cáceres.—D, Fernando Balboa , intendente dg la lilisula provincia.
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Cuenca.—D. José Farifias, actual jefe político.
Ciudad Real.—D. Dionisio Gninza , jefe político de Cádiz.
Gerona.—D. Ildefonso Lopez de Alearán , intendente de la provincia de Za-

ragoza.
Leon.—D. Rafael Gonzalez Aubran , intendente de la de Córdoba.
Logroïio.—D. Francisco del Busto , jefe político de Búrgos.
Navarra.—n. Juan ferales, jefe político de Valladolid.
Sal,irnanca.—D. Pedro Galbis, jette político de Granada.
Santander.=I). Feliz Sancliez Fano, jefe politico * le segunda clase.
islas Baleares.=t). Joaquin Maxinuliano Gibert, ,jefe político de las mismas

Canarias.-D. Joaquia del Rey, jefe político de Pontevedra.
Cuarta clase.

Alava.—D. José Maria Bremon, actual jefe político de la misma provincia.
Albacete.—D. Luis Antonio Meoro, actual jefe político de la misma pro-

1'ircia.
Avili. —D. Juan S-anclie-z Pezuela, jefe, político de la propia provincia.
Castellon,D. Juan Nepomuceno' García llidalgo, Intendente de segunda

clase.
Guadalajara.—D. José, María Montalvo, y1'e político ele la misma provincia.
Guipúzcoa.—D. Antonio Vicente t1e *Parga, actual jefe político de la misma

provincia.
Huelva.—D. José paria Escudero, iut+lndentet de la mismo provincia.
Huesca.—D. Vicente García (ionzalez, intendente de la provincia de Leon.
Lérida.—D. Estéban L eori y Medina, intendente de la provincia de Jaca.
Lugo. —D. José Valladares, intendente de Zamora.
Orense.—D. Mamiel Feijoo y llio, jefe- político de Oviedo.
Palencia.—D. Severino B rberia, intentiento do Navarra.
Pontevedra.—D. Joaquin Santos Mentlez, intendente (tela de Segovia.
Segovia.—D. Eugenio rieguera, actual jefe político de la itiisma provincia.
Seria.—D. Agustin Goit ez Inguinzo, .tefe político de Leon.
Tarragona.—D. Perfecto Voldés Argüelles, intendente de la provincia de

Pontevedra.
Teruel.—D. Bamon Vlerubrado, jefe político de la misma provincia.
Vizcaya,D. Santiago Azuela, intendente de la provincia de Búrgos.
Zamora.—D. Valentin de los Rios, ,tefe político (le la rnístna provincia.

C011TES. ---
' CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL SR. MA A \s.
Scsioii del 29 de dicitnibre.

Se abre á las dos v media con la lectura y aprobacion del acta de la aulerior.
Pasan á la comisi¿n de peticiones las presentadas últimamente, marcadas con

los números del 34 al 37 inclusives.
Quedan agregados el Sr. C,9nde tic Pinofiel á la quinta seccion, y á la sexta el

Sr. Marques de Albaida.
ottOL\ II EL Di.l.	 k

Diciánienes de la comision de aclxs.
Opina la cornision que se apruében las segundas ele Calatayud en la provincia



de Zaragoza, y se admita en su representacion al Sr. Ortega.
El señor Presidente: Tiene la*palabra en contra
'El Sr. Laborda: No voy precisamente á iinpu-nar el diciámen de la comision

"que se ba atenido á lo que resulta de actas; y sí solo manifestar al Congreso lo
que allí ha ocurrido: espero que, antes me sea permitido decir algunas palabras

,.acerca de ciertas observaciones que en urca sesion reciente liizo el Sr. ministro de
la Gobernacion, refiriéndose  a los diputados que interpelaban al gobierno por
causa cle elecciones, sin atenerse á lo que constaba en las actas: lo que voy á de-
cir al Congreso no es para„que el Sr. ministro de la Gobernacion se alarme ni se
lamente al Congreso, puros yo no hago uso de armas vedadas, y sí solo de armas
trancas y leales, y se equivocaria el que otra cosa creve`se: esto supuesto denun-
ciará cuanto haya de violento é ilegal en materia de elecciones.

Respecto á las de que se tratá diré que varios empleados de la pi-ovincin de
Zaragoza se han escedido en ellas mas y mas, no obstante que el Sr. ministro de la
Gobernacion dijo que se hablan dado órdenes para que en las elecciones se prote-
giera ampliamente la libertad de los electores, y reinase la mas estricta justicia y
legalidA en estos actos: aquel jefe político puso no obstante en juego todos su
recursos para influir en las elecciones, y salieron tres empleados del gobierno po-
lítico, un ef)txtisario de montes, el administrador general de correos de la provin-
cia y otros diversos empleados de la misma, de diferentes categorías, todos á in-
tervenir en la etercion de Calatayud y dirigirla, no perdonando medio que cum-
plit,se á >u propOsi l o, acompañando á la mesa á los electores, é imponiéndoles,
por decirlo as¡, á quien hablan de vetar: adecuas el piquete de guardia y todas las
dificultarles que alli se aglomeraban eran otros tantos obstáculos para que los
hechos pudieran constar en las actas: por consiguiente el Congreso conocerá que
atin cuando no haya protesta en el acta, porque no puede haberla, se debe inferir
coaccion en el acto, y tenerlo en cuenla para resolver.

Ahora diré que al gobierno toca responder aqui de los actos de sus dele-,ados
en las provincias, y al Congreso rornpete la prerogativa y el derecho de pedir es-
plicaciones acerca riel proceder de aquellos. Creo que los diputados están en su
derecho al hacerlo as¡, sin que deban interpretarse sus intenciones, que son siem-
pre las de abogar por el bien del pais y el respeto á las instituciones.

FI Sr. conde de .Sara Luis, niiuislrode la Gobernacion. Señores, ¿qqé ha de con-
testar el gobierno á las alugacionei cene araba de hacer el señor Laborda sin ningon
género +te pr+ceba? Y,r pudieri decir (les(li- luego á S. S. ( éomo gobierno) que tos l ► e-
chas gne.ha ,-¡la,],, sor, inex rctox, p ruu+ tengo la segu,idad de que no lian llegado á
noticia di l que tb-n- ra honra de dirigir .la palabra al Congreso. Yo repito que no
puedn decir que sean cNidos; el gobierno nada sabe acerca de ellos : ¿Pero como
nu ha habido un solo elector que b,,ya protestado contra ellos? Esto es muy parti-
c^lar,

L'n el mnniento en que el señor Laborda nos decia que una falanje de empleado
hál,ia invadi,io el distrito de Calatavnd en los tnorneritos de la eleccion, me decla.tin
señor diputado, el señor Calonge, que el comisario de montes á quien el señor La-
hord ttabi A inc• loicl,, entre esa falanje, no se hallaba en +d sitio & la alea ion, y ase-

_ gurab!¡ estu el serlo- Calong (, que haba terrado noticia de él como pariente suyo.
Pero, sea de esto lo que gniera , el .l bicrno no pode hi,er5e curp r, 31 que de.

n'r solo h chosle los crtad,.> por el señor I-aborda, a saber : dr la salida del j fe po-
lítico rte la c:.p,tal.

Señ -res, la salirla 4c este funcionario de Z #ra,_o za, y su presencia en Calatayud,
 una coz+secuencia leg ítima de los abusos que días atrás Les dijo el Señor Laborda

existian en aquel distrito.
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Su presencia en aquel sitio tenia por objeto la proteccion, la voluntad del sufra-

gio. No fiié, pues, á influir en favor de ningun candidato. ¿Se quiere, seiTores, que
las autoridades no ejerzan stis funciones, ni cumplan con su deber durante las elec-
ciones? Pero téngase presente que el jefe político de Zaragoza no se tia presentado en
Calet,iytid durante la eleccioti.

El Sr. niargtiés de Albaida.: Sextores, no pensaba hablar sobre las actas de Calata-
yud , ni aun ene habla enterado del di- tárnen ; pero li e pedido la palabra al oir decir :
al señor íninisLro de la Gobernacion gtie no tenia noticia alguna del hecho citado por
el Sr. Laborda , de haber caido una handada de empleados sobre el disn• iío de. Cala-
tayud, , abandonando sus destinos. Sutïores, ¿en qué páis vivimos? ¿E.s posible que
ha y a un gobierno que no tenga cocsoeirni ,, nto & que ocho ó ina-seinpleados estén fue-
ra ele sas destinos sin licen c ia é influ y endo en las elecciotles. en vez de estor cuni-
phendo c on su obli as ion ? Yo ct e4,, setïores, que el Sr. Laborda no se equivoca,
qne es cierto lo titie tiiee, porque nos ha citado el número y la categoría de esos em-
pleados. Yo, pites, me he levattailo para pedír al gobierno qne averigüe esos lic-
chos y para que castigue. á esos empleados que se tiara desbandado. Es rntiv tri-te,
seiïores, que los etiiplt ados que están consumiendo una gran parte de los iuspuestos,
veuran tambien á influir en las elecciones.

El gobierno y los se"i , í s diputados saben que vo soy partidario Oil sufragio iini-
versa ► ; pero los señores moderados que no le atiniiteri y que han hecho una ley elec-
toral á su gtisto, deben r(^spetaria, hacer que se t-espete por todos y en todo tiempo.
]En tina nacion, seliores, en que es infinitamente wayor el núniero de empleados que
el de los electores, ¿puede consentirse en manera alguna que aquellos vt ngan á in-
fluir en el ánitno de estos.?

Lo que digo, señores, no es exajerado : en esta nacion cada elector puede llevar
dos cinpleadet colgados, uno en cada oreja v ademas otro en las narices. (Risas geete-
rale,i. ) Esto es, seiïores, lv)r cada elector hay tres empleados. Si el gobierno modera-
do que tanto ha tirnitado el número de los electores consiente ademas que sus erriplea-
dos vengan á influir violentamente en el ánimo de los electores, el sufragio vendrá á
—er nulo.

Sí se quiere que el sittenia representativo sea una verdad , es necesario drjar en-
terarnente libre la eleccioti. Y esto que es indispensable cuando existe el sufragio uni-
wersal, mucho mas lo será cuando este no existe. He dicho que no sé lo que ha pasa-
do cn las elecciones de ' Cal itaytid, y que. rne he levantado á preguntar al gobierno á
ver i está resuelto á castigar los escesos que áquí se han denunciado.

( ,Varios seiTores diputados de la (lerectia interrumpen al orador, reclamando se le
llame: al órden.)"

El Sr. Pi,csideñte: Senior diputado, creo que está V. S. fuera de la cuestioti.
El Sr. marquéis dl' Albaida: Yo creo, s4or presidente, que estoy en ella y que

estoy eu rnf derecho preguntando al gobierno si píensa averiguar los heohos aquí de-
nunciados,, congo lö estará este en contestarme ó no contestarme.

El Sr. Presidrñte: Nada liay en las actas de esos hechos que V. S. denuncia, tú
tampoco puede 57 . S. ahora (Iit, íuír interpelocio„es al gobierno.

El Sr. marqués de Albaida: VuelN,> á repetir clue estoy en i.iirlercelio preguntan-
do, como lo está el €ulyierno e n contestarme ó rió. Si lo hace, otro dia le dirigiré. una
interpelacioii.

El Sr. conde de San Ltíis, ministro de la Gobernicion : El Con — resoconocerá que
cuando yo he dicho gtte cl gobierno no tenia noticia de estos hechos, ha ciclo por un es-
ce^o de c.ortesaiiia; pero ya giie se me obliga, diré iliie tio puedo creer que esas titn-
dadas de,emp`eados h.tyan ido á Calatayud en el tivimento de las elertiunes. Les je-
fes políticos pueden dar licencia á sus siihiiternos para que salgan de la capi t al, pero	

jro fuera de la ¡p rovincia, 1, en todo caso dar parte al, ^obi, , rno. Pero el gobierno, se-
Mores, declara que no tolerárá que eso se haga, yno porune crea que liavan obrado
Anal , sino porque tiene tal confianza en su fuei ,za moral 17 en el presficio de sis olri-
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niones, que no necesita influir en las elecciones de utia inatiet'a ilegal. Lo único que
las autoridades harán, será dirigir la eleccion, pero no influir para que los electores
Toten por este ó el otro candidato.

Tengo, seiïores, el írtinio convencimiento de que la gran mayoría de la nacion
está en favor de las ideas del gobierno.

Voy á contestar en pocas palabras al Sr. marqués de AlWila sobre lo que lia lia-
Mado <se coacciones que el gobierno ejerce en el ániruo de los elec tores. ¿Que prue-
bas tiene S. S. de lo que ha dicho? (El Sr. tnarqttes de Aibaida pide la palabra.)

Si el gobierno ha tenido tras sí á la nacion eri las jornadas del 26 de marzo y 7
de tttaso, ¿habia de ier apóstata tratándose de elecciones? ^Aplaulos en los baiieos de la
derecha : el Sr. Orease pide la palabra para rectificar, y el Sr. Ordax Avecilla la reclaina
tambien á grandes voces.)

Conw triunfó el gobíerno en las calles, ha triunfado en los colegios electorales.
Esta , s la verdad. Un hombre de honor, la m u no puesta sobre su pecho, asegura al
Congreso que jamás tolerará que se_estralimite e n lo mas míninio nnguna autoridad.
El Congreso acogiendo la proposicion del Sr. Olózag

u	
a ha sancionarlo mi doctrina, el

principio qe se creyó subversivo el' otro dia al desaprobarse estas actas.
El Sr. marques de Albaida : Yo no he dicho nada que sea volver á citar otros

acontecimientos que han pasado; todo lo que be'dicho ha tenido relacion con lo que
ha ocurrido despues.

En cuento á lo que lia dicho el seúot' iinistro de que gel gobierno tiene detras de
sí á la nacion , los que contemplan la hituacion de I Zspaiia ven una cosa muy singular,
y es que las mayorías son siempre á gusto de los que están en el poder.

El Sr. Presiletile ,bíayam). Eso no es rectificar.
El señor marqués de Altiai ,la : El scrinr ministro ha querido -intimidarme refirién-

dose á lwetios anteriores á la amnistía, Yo debo manifestar que ven-o resuelto á ser
tan valiente como lo ho sida en los tres arios. (Rumores)

El seiior conde de San Luis, ministro de la Gobernacion: Yo he hablado en tésis
general, sin hacer aplicacion ninguna á personas.

El Sr. marqués de Albaida : Yo dejo al tiuen juicio del Congreso si las palabras del
serïor ministro se han rf.ferido ó . reo á hechos anteriores.

El Sr. Orteya: En las elecciones de Calatayud, si ha habido coaccion, ha sido de
parte del partido progresista, y esto lo puedo yo probar con hechos. A varios electo-
res al depositar su.voto se les ha ofrerido dinero, se les ha ahogado y hasta se les tia
dado palizas. Esto ha sucedido en Calatayud.

Por la caja de descuento de Zaragoza se ha espedido ' una circular ofreciendo di-
nero á los electores que votaron contra el general Ortega. Yo, sefiores, no temo
dinero; tenia niuctio dinero antes de la revolucion, pero ahora no lo longo. El que
lo ofrece y entonces no lo tenia, le habrá costado poco ganarlN.

Perntítaseine que hable con al un `ealor tratándose ate un distrito que me ha hon-
rado con si) simpatía y donde tengo infinitas relaciones.

El Sr. Ordax: lle pedido la ¡p alabra en el momento en que el seiior ministro de
la Gohernacioti recordaba sucesos i^r,portant( > s, y sobre ellos fundaba una especie do
Calincaciot) siempre ofensiva y siempre perjudicial á los hombres políticos.

Es muy frecuente, señores, mu frectient:+ el que losdiptitado oradores ó ami;;os
del ministt rio hagan aqui clasificaciones ó calificaciones de hombres políticos tratando
de pacer una especie de niancha, titia especie de nota infamante sobre alguno' de
los qne se sientan ell ecos bancos y de los que en otra parte tienen una represcnta-
cion impártante. 1 ,'ntre esas elasircaciones, señores, he oido eti boca del sector' Pidal,
ministro de Estado.....

El señor Presidente (:-«a),ans) : Sr, Ordax Y. S. conocerá que está enteramente
fuera ele la cuostion, Y yo no puedo menos de llamarle á ella.

El señor Ordaz; : <"oy á I)ablar de las actas de Calatayud ; pero con ocasion de
éstas actas vol, á hablar de alusiones personales. (Varios scriores : nó nó1. Aqui se



han heclio clasificaciones al hablar de los partidos políticos, al hablar de los que se
dice en el lenguaje constítucional que quieren menos ó generen mas, y se ha dicho
que tinos son lioiubres de ley y otros nó, que unos emplean unos rn^dios para defen-
der sus opiniones y otros se valen de medios distintos.

Yo me levanto á protestar contra esta elasiricacion y estas calificaciones: primero,
porque ninrun diputado, ningiin orador del min ! sterio, ni de la mayoría, tienen de-
recho para hacer clasificaciones caprichosa-z y calificaciones que al nii-mo tiempo que
pueden traer un conipromis , para el individuo, traen un peligro para el partido: y en
sè g undo lugar, porque no tienen derecho para emplear esos medios que vi-nen á
distraer la opinion pública .y á hace r entender al paisgtie los diputados de cierto color
no representan inas que una insignificante minriria , que la nacion está con los miri,-
tros, que los demas que vienen aqui somos anarquistas perjudiciales al slltema repre-
sentativo.

Si se continúa haciendo creer esto al pais, éste, distra'do de su verdadera opinion
acabará por desconocernos. Por esto yo declaro que si los qoe hac! , n estas clasifica-
ciones se han creido con derectio para hacerlas, nosotros tenemos el mismo derecho
para devolvérselas, y yo mismo se las devuelvo.

Respecto de la eleccion de Calatayud que ha motivado este debate , el si•rior rni-
nistro de la Gobernacion, aprovecliátidose de ella , ha. di,-ho que el gl hierno ha te-
nido detrás de sí siearpi-e á la nacion en suce<_os importantes, y que no puede dejar
de tpnerla.

El serior ministro de la Gobernacion debia demostrar esto, restableciendo toda*
las ruedas indispensables de esta máquina, y que dejan al pueblo en absoluta libertad
de votar.
€ Si el serior ministro restableciera estas condiciones del si , terna representativo, los

ftieros dedos principios, la indepu nduricia del presidente de la mesa elect ral, enton-
ces podria decir con algun fundamento que tenia la nacion d trás de sí. ¡Mientras el
pueblo esté sin libertad para votar, sin libertad individual para los electores, sin ga-
rantías para los colegios electorales, y mientras tenga en cada distrit t uu jofe civil y
un alcalde corregidor, no puede el gobierno decir que tiene la n , cion detrás de sí.
Lo que está delante de él son los empleados, las influencias orvíales y administrati-
vas: es el prestigio de la autoridad á veces por el halago, por la perstiasioa otras, y
siempre por una coaccion dificil de resistir por hombres cornuties.

Esto está delante del gobierno: detrás, está la nacion muda, paciente, abatida tan-
to por la oprestoil que ejerce colectivamente, como por la perturbacion que se causa
en sus' intereses y en su vida política y social.

¿La riacion está detrás cuando sahe (loe el ministeria la oprím- arribe y la opri-
me abaj r? (Ra mores en la dt-recha.) C te es tro yuizo. (Fu e rtes reclamaciones.) Tengo
derecho á espresarine "a í, coitio lo tienen otros á llafnarno.s anarquistas. (Intt- erupcio-
nes. Confusioti.)

Tenemos tanto interés en el órden como el primero de i ,,s que se sientan en esta
Cámara; y así como se tiene libertad para llamarnos anarquistas, nosotr s di-cirros
que el gabinete actual oprime arriba y opritne abajo. (E-clacnaciones en la derecha.)

El gobierno actual ha ileiado á constituir un si,teina políti—o desiructor, y esta
opresïon no siempre desciendo, algunas veces asciende. (llecla Tia(:i , ,nes. Confi3sion.)

El Sr. ministro de la Gobermiciort: Que se eQwriban esas palabras. ,
El Sr. Ordax: Cuando yo espresi) fin sentimiento de e m iencia, no terno las cóh-

secuencias. La nacion ha vistoi1 n el gobierno aria po ítica toda persimal, toril el oi-6.
El Sr. Presidente : Está Y. S. friera de la cuesbon; se es iá ocupando de la poli ica

del gabinete y se trata de las actas de Calatayud.
Et Sr. Orda ti : Fl señor ministril, para ponernos en mal concept , á los oj ,,s del

pais, para desacreditarnos á los del trono, para hundir nuestra si<— niBeacion nuestra
importancia agili y fuera de aquí, ha dicho que tiene una confianza absoluta en el

1
rono y un apoyo en las elecciones.
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Yo tenso derecho á decir que el gobierno, interponiéndose entre el trono y el

partido popular, obra en sentido doble presentando á los representantes del pueblo
como enemigos suyos, ya¡ mismo tiempo obra é iníltlye(le atea manera fuerte  coac-
tiva en el ánimo del trono. (huchas voces: Al órden, al ó»den; que se le retire la pa-
labra.)

Nada he dicho giie no esté dentro de la esfera conStitucïonal....
El Sr. Presidente : Seiior diputado, órden. V. S. lo qae tiene que hacer ahora es

oir al presidente. Yo le ruego que esplique esas palabras de sentido peligroso.
(Aluchas voces: que las esplique. Gran confusion).
El Sr. Orda.v; Yo ruego al setïor presidente que me proteja en el uso de la pa-

labra.
El Sr. ministro de la Gobernacion : Suplico al sofior presidente que mientras esté

en el uso de la palabra no se interrumpa al orador , y despues se escriban las que ha
pronunciado.

E, 1 Sr. Presidente: Estan escritas, señor ministro, y se procederá con arreglo al
reglamento.

El Sr. Ordaz; : En dos palabras tengo espiicado todo 1@ que he dicho. ¿Qué es lo
que se está diciendo continuamente aqui y fuera de aqui, en los periódicos y en la
tribuna`' Que por consecuencia de la revolueion de febrero en Paris, se observó una
profunda diN ision en el partido progresista , quedando de un lado ¡os hombres de in-
teligencia elevada, los hombres de legalidad. ¿Del otro quiénes (lt.iedabati?

Los anarquistas, los díscolos, los enemigos del trono, de la propiedad, de todas
estas cosas.

(Varios señores : exacto, exacto. Otros: falso, falso. Conftision).
F.1 señor Calderon Collantes- Los de las barricadas. ( Voces en diversos sentidos.)
El Sr. Presidente.: Orden, órden.
El Sr. ministro de Marina- Pido que se lea el art. 141 del reglamento.
El Sr. Ccnriquiri: ¿No lia habido barricadas? ¿sí ó nó?
El Sr. Orda.r: Nó.
1;1 Sr. C,alderon Collantes: Las ha habido, y la opinion pública marca á los que es-

taban en ellas. ( Momentos de confusion.)
El Sr. marqués de Albaida: ¿Y es esto la amnistia? Si lo hubiera sabido, no liabria

venido aquí.
El Sr. Aynal: No ha venido mas que á perju ticar á su partido.
El Sr.	 Orden, órden.
Muchos seiiores diputados se acercan á la mesa, y la sesion queda suspendida por

algunos minutos.
El Sr. Presidente: Puede N . S. continuar, Sr. Ordax, concretándose á la cuestion

de las'aetas tle Calatayud que es de lo que se trata.
El Sr. Ordaz: 'NIi objeto era, selïores, disipar la impresion desfavorable que aquí

y fuera de aquí pudieran haber producido ciértas calificaciones que se han aplicado,
aunque no personal é in(li^idualittentede un modo bastante claro para que todo el
mundo las entienda, á los representantes de ciertas ideas. Yo tenia que defender á
esos hombres, á Bias ideas, esplicando la importancia que daba á semejantes califica-
cion^es.

El Sr. Presidente: V
la cuestion.-

	 S. está reprodtieiendo lo que ba dicho ya, y eso es salirse de

El Sr. Ordar: Estov espiicantio.....
El Sr. Presidente: ßo está V. S. en la cuestion; por segunda vez llamo á V. S. á

la cuestion.
El Sr. Ordax , Me concretaré á la cuestion. jlIe combatido esa idea de que el go-

bierno tiene tal confianza en la uacion c) ue no necesita apelar á la fuerza ; y si fuera
esta orasioti de descender á pormenores, diria por qué el señor ministro de la Co-bernaeion empezó mal su carrera en este acto de las elecciones con relacion á uti



hecho que conozco, y yo creo que gtiieri empezó asi. en oste punto, coutintïa y"con-
tinuará del mismo modo, y las actas ele Calataytnl serian la conCririacion de esta
creencia, si otras inil actas no vinieran á cf ri ,oboi,aria. ¿Qué ha sticeclido en la elec-
cion de Calatayud?

De una parte hierre el Congreso á una per,ona tari respetable como el Sr. Zabor-
da, que antes gtie ahora lia denunciado hechos lo:; cuales pueden reducirse á uno;
la intervenciài de los depertdientes_del gobierno qne no son de Calatayucleil aquellas
elecciones. Este hecho el señor ministro de la Goheriiacion no lo niega; lo único que
hace es ponerlo en duda, decir que no lo sa be. El seriior ministro de la Gobernacion
dehià ir alto reas adelante; debia cuando menos significar, segtit) las buenas doctrinas
del régimen electoral, qne si el hecho re,trltase cierto la eleccion debia ser nula; que
si la eleccion debia ser ntila por la interposicion de los a .jeiiLes del gobierno, estos
debian ser sometidos á tina causa criminal y castigados, porque solo con esa penali-
dad se pueden lavar las elecciones del vicio que las corroe, del vicio que hace pre-
ponderante la accion del gobierno sobre todas los partidos, sobre todas las influencias
politicas ' preponderancia gtic romo he dicho, latneiita el pais sin encentrar medios
de corregirla ni neutralizarla ,porque el gobierno resulta de las elecciones por una
parte, y de la z • oliititad de la reina por otra, y los representantes ele las ideas qae yo
tengo el tionor de procesar, ni pueden descender á la eleccion por encontrarse colii-
hidos y ver desatendidas stis quejas, ni pueder) penetrar en otra region porque estan
de ella proscritos. De esta manera viene á quedar solo el gobierno monopolizando de
una parte la eleccion y de otra esa esfera, esa rerion.

El Sr. conde de Sei? Lrais, ministro de la Gobernacion: Creo que importa nits-
elto al decoro del Congreso y del go !tierno qne se aclaren ciertos liechosque se tratán
de oscurecer. ¿Qué ha ocurrido aquí hoy? El Sr. Laborda de una manera digna ha
combatido las actas de Calatayud : el gobierno contestó qae no tenia noticia de cier-
tos hechos;.la d,isctjActu corria tranquila en términos decorosos, y etc este momento
el señor marq ués de Albaida, c^ritliiiiítáiidáse de la eties.tion, lia atacado por su base
la legalidad de lo existente en los términos mas ac-es, reas duros, inas agresivos, con
esas palabras que usa S. S. siempre. y que el Congreso debe reo->rdar, provocando
asi. tempestades que perjudican mucho al gobierno representativo. El gobierno no ha
persòniíicado la cuestion ni con S. S. ni con el Sr. Ordax , ni con nadie ; ha hablado
el] térnrio0s generales ; ha dici}o quc no coartaba la voluntad de los electore3 ni tenia
necesidad de ello , , porque seria uti contraserit.ido en la naci4, haberle apoyado en
26 de marzo, en 7 de mayo y en otros inonietitos sofetnnes, y negarle su apoyo en
las urnas electorales.

¿Y es 'un erírnen, señores, que el gobierno proclarne que tiene tras sí á la nacion
entera`,' ¿Qué inotivo ha dado el gobierno al Sr. Qrdax Aveeika para (lile se haya le-
v aneado deápites, y faltando á todas las conveniencias posibles, se luya lanzado á decir
las cosas q.tie yo lie querido que se escribieran? Ruego , pues, al Gougreso (lile si
quiere volver por su decoro ofendido, que si quiere volver porel decoro trel gobier-
no alta éinjustanrente vulnerado, se (Iiictitan las palabras del Sr. Or •da\, y que en .^

,,esta ocasio.i no se eentente corito en otras el Congreso con algunas palabras anibiguao
_contra el orador que tia faltado á todas las conaenier.cias.

El `'r. marqués ele uflus, ministro de Marina : Aun cuando el seúor ministro de r
la Gobernacion lea tratado de recordar los hc .ebos, perinítaseine aloe los recuerde
tambien, lo ciial servirá, til rnismo tiempo que de memoria á los señores diputadas,
de epílogo á lo que acata de clecir Cl seflor ministro de, la Gobernacion y de prólogo
á lo poq.uí irno quia yo ten go qua decir. Habia una disension pacíli(a y tranquila, lo-
cal por decirlo as,i el Sr. Orense por primera vez en esta le,, islaltira se levantó, y
corno si quisiese de antemano arrojar al Congreso vira especie de baldon, (fijo que no
habia leido las actas, que no habia oido la disexision; qué no iba á hablar de actas,
quc nada le importaban. Despues de este bello preámbulo S. S. atacó coino habia
anunciado, tio las actas, sino la conducta Política del gobierno, y la atacó de la ma-

LI



riera mas injusta y menos tolerable que nunca. Tomó Ine;o la palabra el Sr. Ordaz
Avecilla, y lo que de parte del Sr. Orense habían sido acusaciones gravísimas, de
parte del Sr. Ordax fueron ealumnias. (El Sr. Ordax:,pido que se escriban las pala-
bras dei seior iiiitiisLro )

El Sr. Presidente : Antes de deliberar sobre las palabras del Sr. Avecilla, es pre.
ciso conforme al reglamento que S. S', las esplique; mientras esto no suceda el Con-
greso no puede deliberar. Olurrnullos : el Sr. Presidente agita vivamente la carnpa-
nilla.j

El Sr. marques de Molins, ministro de Maritia : Reclamé la lectura de esas pala-
bras, y ya podri V. S. saber que tio desconozco cuales son los trámites que deben
seguirse. Pido, Sr. Presidente, giie se lean esas palabras s,implemente como'tin docu-
inento etialgttiera.

El Sr. Presidente : Yo no tengo inconveniente en que se lean; pero sí lo tengo en
que V. S. liable sobre ellas mientras el interesado no dé esplicaciones. (Il.amores en 5
diversos sentidos y voces ininteligibles). 	 t^

Un Sr. Secretario lee las palabras textuales en estos téí-lninos
«El Sr. Or •dax : El gobierno opr•inte arriba d oprime abcdo, Ett otro .lugar : opreston

dite unas veces elesciettde y_ofras asciende. En ott• o : El rrti?lieGerio iYttr°zcte^z -tnJlilya de una
manera co(ictiv'(t crt el (íiiimo del Trono.»

Seguidamente, y á peticion del Sr, ministro - ce Alarina, se lee el art. 115 del re-
rlamento.

El Sr. Presidente : Sírvase V. S., Sr. Avecilla, dar las esplieaeiones convenientes
a,cer^ • a de sqs palabras, q ie por lo tneni s tienen trn sentido peligroso.

El Sr.'nrdcra : El mérito de esa, palabras por la importancia que las Ita dadó el
Sr. ministro de Marina, indudablemente seria gravísimo, y teiidria- que dar una es-
plicaciort inuy arriesgarla de ellas; pero no ^é donde ha ido á buscarlas ese mérito,
sobre todo legal, que jignirica S. S. con la palabra cailUlliiïa (murmullos) : si, setio-
res, con la palabra calumnia, Sobre la cual le pido esplicaciones. (Gritos y voces eti la
derecha.)

111,1 Sr. Presidente : La palabra que ha pronunciado <1 Sr. ministro de Marina está
escrita. Ahora Y. S. se ha levantado á dar espli.;aciones sobre las palabras que V. S.
Iba pronunciado. Despues el Sr, ministro dará las stivas á sti vez.

El Sr. 0?'* x : Bien Sr. Presidente, ene es indiferente; si bien necesitalia, para
dar las esplicaciu ►,e, qué se ¡tic piden, destruir el títtilò (ltio ha dado á rnïs palabras el
Sr. ministro de Marina. Pues-bien : refiriéndorrio á las espresiones escritas, ¿qué hay
en ellas que necesite grandes esplicaciones`'.

Et coitc'pto escrito es este. 4,1 ministerio Nariaez ejerce una it:lltiencia exage-
rada abajo en las eleccionc,.i) Pero el seitor presiiente del Consejo de ministros no
estaba aclui' y no puede juzgar acertadarne:y te ele: la caliticacion en el período del dis-
ctu,o en que est.ábatnos. Seré explícito, sectores. Isl sríwr ministro de la Gobernicion
acaba de decir corno arrojando un reto al seitor ele Albaida , (¡tic el gobierno no pue-
de emplear medios ile .,ajes en las elecciones; (,,ue el gobier • oo no necesita hacer itl
tervenir á sus agentes para uor,it zar lo diputatios; que el gobierno tiene dtrnasiada
fuerza; que tiene á la n-cion tras sí en las elecciones coneo la lia tenido tanibiel, en
otros suceso, intiportabte . (I^urnoreS diverSOZS). Estableceré el , hecho si el Congreso
me.lo permite.

Sc+ han hecho , seiïores calificaciones y 'e !asi[tcacioncS ofensivas á los hombres quQ
profesan nuestras ideas, lla tt}ándonos ài)ai'quistas. Los llonibres que creen que estas
palabras recaen sobre set frer,tc, tio pueden rnenos de levantarse Si tienen honor', y
cuando se levatitaix no pueden rrleoos ele c< y recha2arlas sobre la frente de
los que las pronunciaran. Si se nos dice,:c sernos rtnäri vistas, ¿qué hemos de decir
nosotros al gobierno de donde salen esas acusaciones? ¿Qué hemos de decir, síniores?

Y al manifestar esto, poriiiíta:7c el Cong reso ie Kèwuerde las palabras del serios mi-
nistro de la Gobernacion.



JDecia S. S. que tenia á la nacion detrás de si; y yo espresando una opinion mia,
una opinion personal, una opinion de diputado, una opitsion política en la que y para
la que soy indemne, dije que ereia que la nacion estaba postergada, abrtirriada y opri-.
mida por el gobierno, y que por esto no daba su voto libre; y por último, qne el go-
bierno opriniia tambien otro poder que estaba sobre el gobierno mismo. (Estrepitosos
murmullos.)

Esto, seíiores, no pasa de ser una opinion noblemente emitida, y creo que una
opinion no es nunca la implicacion de un hecho. Ademas, esplicávidome, dije que eE'
ministerio, no este, sino todos los niitiisterios del mundo son órganos del pueblo para
con el trono, y de[ trono para con el pueblo. Pues bien, esponienda esta teoría como
tantas otras; aitadí, que e te órgano separa al trono del piiebia, diciendo que e) pue-
blo es enemigo suyo, y al pueblo del trono..... (Las voces que prolier¿^ri los diputados
de la dereclia ahorran la voz del orador. )

Sr. Presidente , yo deseo Qjar este principio , porque quiero salner si hay libertad en el Congresa
para emitir una opinion política (Muchas voces: sí, sí ¡, sin vituperar de una inauera ilegal á un po-
der, ni á un individuo.

He dicho qne el gobierno engaïaba al pueWo y al trono , que á todos nos engafiab) y nos opri-
mid. (3I"vimientu en las tribunas. Vuces eu la derecha ) bsto es lo que yo he dicho eu cumplimiento
de un ticher individual, de un deber de diputado, y de un de.lier ilehonilire de partido, porque como
hombre de partido teiigoderectio á creer que mis opiniones son las mejores y fas qae mas servicios
pueden prestar al trono y al pais. Al decir esto nn lie imputado niriguii derecho criminal .por et que
deba tomarse una causa de olicio. que es lo que procede en la calumnia. (Maruniilos.

El Sr. Presidente llama al órden.
El Sr. Ordi.x: Reasumiendo mis eiplieaciones, diré al Congreso que el gobierno nos injuriaba;

cuando uo q catilleaba nial á los ojos M pais y dei trono, y que yo creia qne el gobierno desempeña-
ha mal las funciones tonto órgano entre el puohlo y el trono; y al decir esto no hacia nias que ron-
signar una creencia mia, una opinion mia en oposicion á otra opinion ó creencia prescutada por el
Sr. ministro de la Crobernacion.

Esto no es una oreiisa para el gobierno ni para el Congreso: la emision de esta opinion no puede
ofender $nadie; ni puede dar tampoco márgen y pedir esplicaciones que yodoy volantariaineiite,yque,
una vez dadas deben satistacer al Congreso , aun cuando al gobierno como gobie• tio no le satisfagan.
Al hacer estos cargos al gobierno, cumplo con mi deba.

El Sr. ministro de ¡Marina: Pido que se léa el art.lk5 M reglamento. (Se lee). Ha dicho S. S. qué'•
el gabinete Narvaez oprime arriba y oprime abajo; lo Ira vuelto á repetir; y despues, como para aclarar
sus palabras, ha añadido que el gobierno empleaba una fuerza coaeiiva sobre el trono, y que engañaba
al trono y al pueblo.

Ahnra hiera, yo repongo la enestion en su prime- terreno. Si el Sr. Ordax Avecilla hace ver que
el gabinete Narvaez oprime al trono y al pueblo, que engaña al pueblo y al trono, que sobre uno y
otro ejerce una fuerza coactiva, no será esto utia calumnia. O lo prueba, ó no lo prueba, si no tn
prueba , como que el hecho que nos imputa es una acusacion gravísima , ele triicioti , snrá un, delito
quc merecerá la pena de calumnia; si, por el contrario, lo prueba , ine sujeto al fallo de la ley. ( Bien,
h ten , eu los bancos de la derrelil.) El discurso que tia pronunciado S. S. no ha sido una aciaraciuti,
sino una ainpliacion del priniero. ¿l s esta Izesplicacion que da el Sr. Avecilla?

El Sr. Avocilla: Esa es nit opinion.
El Sr ministro de Marina. No es lícito emitir esas opitiioues de tanta trascendencia contra un

poder respetabilísimo del Estado.
¿Qué prueba puede alegar S. S. de que el gobierno ejerce coaccion käcia arriba ó hácia abajo ,

hácia el trono ó báeia el pueblo? ¿Es, por ventura, el neLtial goliierno el que ha hecho las barrica-
das? ¿Es un gobierno que acaba de admitir una reforma en la ley electoral al que se acusa de opri-
mir`¡ « 1 Que oprimci al trono 1 » Pues que— ¿este gobierno no ha llevado su delicadeza hasta el ínti-
mo punto, y en el momento qne ha habido una sombra de desconfianza no se ha apresurado á pre-
sentor dimision sobre dimision?

El Sr. Orda.x: Creo, señores, que entre el Sr. ministro de. Harina y yo, hay una equivocacion
niuy sencilla, y que sin embargo, esplicada esclarece este debate. Esta equivocacion depende del es-
tado de ni¡ espíritu, de la situacion en que supone 	 S. se eneueiitra mi esp í ritu respecto ;i las pala-
bras escritas. Decia S. S. ; «el Sr. Avecilla asegura , afirma» y no esasí : el Sr. Avecilla opina , es
pone: el Sr. Avecilla no asegura un becho; espone aria opinion, una política, y la elplica. Esta es Is
primera equivocacion del Sr. ministro de Marina. La segunda equivocacion..... (1lnrmullos. ) Si el
Congreso nie permite, esplicaré la segunda equivocacion , que es tiuuy grave, rs sobre lasignificacion
que S. S. atribuye á las palabras, de que el gobierno oprime arriba y oprime abajo, diciendo quo su
significacion es de coacciou material.

Yo ruego á S. S. que nie escuche, porque pienso atacarle despues. lle dicho que habia una leve
equivocacion, pero importante, en cuanto á qu • S. S. ha d cho que yo aseguraba, y yo dije que pen-
saba. Ha creido S. S. que yo aludia á esa influencia material : yo he aludirlo á esa influencia moral
itnuy propia de uu j.ohierno qne quiere conservarse; pero que el órdett material reeolloce cierto ¡¡lit¡,
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te. En las elecciones no necesita el Gobierno llevar batallones ni obtises; donde yo creo que existe esa
influtincia, a'Ii la condeno.

l: pero que el Sr. ministro de lViarina me dé una c plicacion sobre la palabra calumnia, corno yo
se la lie dacio á él y al Congreso: única esplicaeion que puede dar uu hotiiiire de honor. He dicho.

NI Sr trilirgiies de 31,dins, inntistro de Macina: El Sr. Ordax Avecilla ha dicho que el Gobierno
oprime al trono y al pueblo: y despues que engaña al pueblo y al trono ; sí S. S. retira esta palabra
Yo retii aré la mia.

El Sr. Ordax: Yo he e%plieado, señores, mis palabras, y creo que no se deben llevar las coses
hasta tal punto. (si , si , eu la derecha). Ya sé yo la diferente posicion del Gubieruo y la mia. (Alur-
inu los; el pr sidetit, llama al, órden ;.

H, • dado las esplicaciones que creo que podia dar. ¿Quiere el seiior miuistro que yo retire todo ni
disetirso 6 que cambie su b , n .eneia?	 1

Pues no canibialidole , le digo que cou añadir á mi discurso el adverbio rnoTainietite, está hecho
toda. (Voces: iio, iio, no.) Yo en I - parte politica creo gtieel Gubieruo ejerce su influencia, fuera de
esa parle politu a çreo que no tiiiy itif ,encia.

El Sr. ieititstto tlr la Gobernación: Creo, stüores, que no drbe prolongarse inas el escándalo que
so est dando en , 1 Curign-sti.

ül Sr. A%ecii!a e-tá abandonarlo de t4o%,sas compatriot as, í Fl Sr. 016zaga y varios señoreslo nie-
gan y piilei, la palabra.) 1'u• , si el Sr. umla, A y , cilia no está abotedotiado de todos sus compañeros
resp , etr n las eg p]. esi"nk .- que han el ( bate, en este cano, nie tisplictiré de otra manera
Mu y 4l i frrel t.e á la en que iba a hac,rio, porq,¡e el gobierno está muy elevado para que puedan ofeti-
derie!as palabras del Sr. 1li-clax,

Na Sr. Oióeagn: Mido ly palabra para tina altision personal.
E Sr. Presidente (llayausj: Tiene Y. S. la palabra.
El Sr. Oló.ag,¿: Estoy, se: ere , , aigo indispulisto. He venido al Congreso únicaniente por creer

gtie di•bia asistir á una vota: ion que ya no tendrá lugar hoy. He estadu estraiio, conipletamante es-
traño á este debate, ap titado ruante h- podido de éi, presenciando sid embargo con rnuehu scnti-
cuento mio cómo se iba preparando la tornienta que al fiii ha estallado. Yo gtiiero mas gtie iiie ara-
sen, corito Ha sweilido dias atrás, de escesiva templanza ch las formas, que no de ir provocando
cuestiones que, puedan causar estos resultados. Yo na queriii, señores, toiriar parte en este asunto
drsgra^ lado, ni itie atrevia á aiiercarme si qu era al Sr. Avecilla á decirle particularmente mi'opi-
nion, p .rgne sin sabía nonio salir de este anal paso que no es so aviente de S. S,, sino de todos los gtie
han contribuido á que el Congreso se nitiehtre sin aquella templanza y cordura que le han distin-
guido siempre.

h,ltoy tan I jo <; de q!terer animar de nuevo el debate, que tie tomarlo íinii , aniente. la palabra al oir
al Sr. ministro de ta Cioberi,oeíon tltie estaba abandonarlo el sei or Ordax Aveeiila de sos amitos, pa-
ra manifestar oi nombre de todos iiiis coml•aïiei ,os que no le abandorianios en la desgracia, si bien no
le seguimos en las palabras que desgraciadamente ha %erti do. Seria, señores, para mi un sentinüento
tan grande coiiio el que liti tenido en esta sesión; que el Sr. Ortiax Avecilla iio aceptase la esplicacioll,
que rioy.

Se6ores, por iiii parte declaro qne aprecio entrañablemente al Sr. Ordaz. Las contiendas y opinio-
nes poiitieis haren que no se conozcau los Hombres. Quien de rerca conozca al Sr. Ordaz, no puede
menos de apreciarle, porqué e5 un buen hombre, tionrado padre de familia y persona de talento. No
par1ie;po de sus ideas; escusado es que rada uno vaya á nanift-stmr las suyas; pero digo que no le
abandono en la desgracia, ni le sigo en las palabras que desgraciadometitè cijo S. S.

Yo eseu-o repetir que la opresion de que S. S. ha hablado, no supone la opresion material que
constituiria un crimen de t , aicion. La libertad , que sahri , todo tieresitail los indio-iduos de la minoría,
qne por el número, por la posición y portas deniás circunstancias que acernpaEau á los que están en-
frente, p drian ser verdaderamente oprimirlos, ex'i ,,e' que no se pidan wis esplicaciones al Sr. Ordaz,
qi.e ras que ha dada. Acrptáudolas nosotros no le abandonarnos, pero no le seguimos en las palabrasÜ-
	 principio pronunció.
Yo  rne alegraría que se . reconocicsen los leales deseos que nos animan , y que desde luego se con-c: 11"e este asunto . sin pro y orrir nuevos iticirientes que le agravarán.
j4,3  Sr, ministro de la Goberitacion: Una vezmanifestado que ni el Con= teso, ni la mayoría, ni la

minorla, ni ninguna fraccïon aprueban las palabras riel. Sr. 0ulIX, cumple al decoro' dei gobierno y
á su 9 ,, nerosidad decir qne no insiste en esta cuestion de nitiguria manera, y que se da por satisfecho
con lo espliracinn que araba de hacen

Itl Sr. Presidente: Ya á preguntarse si oidas estas esplicaciones queda el Congreso satisfecho.
J
,in mn- discusion

	 rda
 Congreso las actas rle Calatayud, y admite como diputado por dicho

distrito á b Jaime Ortega.

Se lee el dictamen de la comision relativo á las actas del distritc de F aldcur^as, pruvir.cia lleOrense.
E! Sr. Ferreira Caamaño: Yo desearia que no se procediese hoy á la disc ision de este dictamen,Porque no e q uimos dispuestos desl)ue, d p. lo ocurrido. Fn el caso de untar de actas serla ajo, fácil

queb I Sr. Presidente: todavii1 tb uchorltiemporlpara eufiiiplirse las horras de regIt me j1o, Por latanto no se puede cerrar tasesitin.
loa Sr. Ferreira Caaanario: Señor presidente, ruego h Y. S. que lo coTisillte al Congreso-El Sr. Presidente: No puede consultarse al Congreso porque es contra reglamento.
Fl Sr, Ferreira Gaavtrarro lince un numeroso análisis de las arbittrariedalsi y abusos puestas en



juego en el distrito de Valdeorras para sacar triunfante la candidatura de] Sr. Bermodez de Castro,
persona allí conipletamevite desconocida: escila al gobiertW a que castigue á las autoridades que ací
han faltado á su deber, y ruega al Congreso qne siguit-ndo el ejemplo ile las aetas de Ca-pe, ahnte es-
tas por no haber espedido el juez de aquel distrito las justificaciones que para probar los hrehos re-
ciau,arou los electores.

Se suspende esta discusioti.
El Sr. Presidente se ta la la tarden del dia para el túnes y levanta la sesion á las seis y cuarto.

Bolsa de Pai-ts del 27 de diciembre.— El 3 p. % abiei-to á 56 f. 65 e. sul)i6 á
56 f. 80 e., cerrando á 56 f. 55 e.—El 5 p. °¡o abierto á 92 f. 45 e. subió á 93
f., 70 e., cercando á 93 f. 40 e.—Tres p. e. español 38 1/4.—Deuda inte,
ríor id. 30 7/8.

Bolsa de Lóndres del24 de diciembre.— Consolidados 96 1/4.—Tres p, J/® esp
pañol 38 3/4.—Cinco p. % id. 18 5/S.

Paris 27 de diciembre
La sesion de la asamblea legislativa de ayer empez6 verificando tres escruti-

nios sobre el llamamiento de 80,000 hombres y sobre los créditos supletorios.
Siäuióse luego la tercera deitberacion relativa á las circunscripciones electoi,aies.
De, pues de haber hablado dos 6 tres oradores; Al. Biot, miembro de la inun-

taña subió a la tribuna , causando un escándalo con su lenguaje virulento:
Llamado dos veces al órden, M. Biot, contítiuó en el mismo tono, despreciando
la autoridad del presidento. Cbmo se le mandara dejar la tribuna, se denego
á bajar de ella, y diriñiéndose liácia el presidente de la asamblea, le dijo: «Qué
baria S. S. si yo resistiese ?....» :41. Dupiu entonces se cubrió, suspendiéndose
la sesion, y á lfl. Bíot se le obligó á que dejase la tribuna, Continuó la sesion
despues de haber estado suspendida por espacio de media hora. En medio de una
completa falta de atencion, MM. Valette, Sairit Romine, Fernando de Lasteyrie,
Rigal, Treveriene, y d *AsdeiNvai-d desenvolvieron unas enmiendas que fueron to-
laimonto desechadas.

illfarsella 30 de diciembre.

El 22 de dicietnhre, sábado de las cuatro témporas, el cardenal Piitrizi , obis
po de Alhano y vicario gen¿ral del Papa suministró las órdenes generales de cos-
tumbre eu San Juan (le Letran. llesintiéronse de las turbulencias políticas, Y
de la supresion total de los estudios, y as¡ soto se presentaron a esta celebracion 7
aspirantes al presbiter-ato, 12'a1 diaconato, 19 al subdiaconato, 14 . á las órdenes
menores y 8 á la tonsura.
—Escriben de Nápoles que el Padre Santo debia partir el 23 de diciembre de

Portici para ir á pasar 15 dias en Caserta en compañía del rey y de su familia.
De consiguiepte se han hecho grandes preparativos en aquel palacio para recibir á
S. S. Si es verdadera esta noticia, quedan desmentidos los ruinores que habian
corrido en Ronia y Civitaveeciiia sobre el próximo regreso del Papa á su capital.
Esto no impide que la correspondencia romana del , sta.titto dei 20 de dieietylhi,e
escriba lo siguic-nic: « La municipalidad de liorna prepara iluminaciones para
celebrar la vuelta del Papa.—Sigue asegurándose que el Padre Santo estará
pronto de regreso en su capital.
--Léese en el llermitt de Nantes que un sobrino del difunto cabecilla Tristan

ha c tablecido una fábrica dé chocolate en aquella ciuda d. 	(G. tila jl.) Y

E. It.—AST01I0 I3RCTSI.
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